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do parte el Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecen pese a estar citados en legal
forma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Joao Rodrigues, contra la empresa
“Pinturas Balue, Sociedad Limitada”, sien-
do parte el Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecen pese a estar citados en legal
forma, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido de fecha de 30 de sep-
tiembre de 2008, condenando a la empresa
demandada a que a su elección readmita al
actor en el puesto de trabajo que venía ocu-
pando y en las mismas condiciones, u optar
expresamente, dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
por una indemnización a favor del actor de
1.364,10 euros, satisfaciendo, en todo caso,
los salarios devengados y dejados de perci-
bir desde la fecha del despido hasta la pre-
sente sentencia a razón de 45,47 euros/día.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pinturas Balue, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.133/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.017 de 2008-B de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Herranz Ramírez, contra la
empresa “Subsuelo y Obra Civil, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado con
esta fecha auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

1.o Declarar extinguida la relación la-
boral que unía a don José Luis Herranz Ra-
mírez con la parte demandada, “Subsuelo y
Obra Civil, Sociedad Limitada”.

2.o Sustituir la obligación de readmi-
sión incumplida por la demandada por la in-
demnización de 20.844,26 euros.

3.o Condenar a la parte demandada al
pago de los salarios de tramitación a la par-
te demandante por importe de 11.803,20
euros (doscientos cuarenta días por 49,18
euros salario/día).

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, den-

tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torre, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Subsuelo y Obra Civil, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.009 de 2008-B de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio García Muñoz, contra la empre-
sa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado con
esta fecha auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
1.o Declarar extinguida la relación la-

boral que unía a don Emilio García Muñoz
con la parte demandada, “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”.

2.o Sustituir la obligación de readmi-
sión incumplida por la demandada por la in-
demnización de 1.116,68 euros.

3.o Condenar a la parte demandada “Al-
fer Seguridad y Control, Sociedad Limita-
da”, al pago de los salarios de tramitación a
la parte demandante por importe de
11.263,74 euros (doscientos veintisiete días
por 49,62 euros salario/día).

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torre, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-

ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.140/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Javier Delgado Molero, contra don Ángel
Lorenzo Costa, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble sito en

la calle Mirasierra, con vuelta a la calle Ma-
tilde Gayo, que figura inscrito en el Registro
de la Propiedad número 4 de Madrid,
tomo 2.200, folio 19, finca número 54.717,
propiedad de don Ángel Lorenzo Costa, nú-
mero de identificación fiscal 51974257-F,
para responder de la cantidad de 4.705,20
euros, más 470,52 euros para intereses y
470,52 euros para costas provisionalmente
calculadas para este procedimiento, seguido
a instancias de don Javier Delgado Molero,
contra don Ángel Lorenzo Costa.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir al ejecutado para que dentro
de los diez días siguientes a la notificación
de esta resolución cumpla los requerimien-
tos indicados en el segundo fundamento ju-
rídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


